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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA P^OYINGIAJQgL¡yIAD^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S or ic i A I . E S se han de mandar al Jefe 
Político respeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los ni endonados periódicos. 

(lita! orden de 6 de Ábri' de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

a« publica tol lo- l o » excepte d o m i n g o * 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
i fuera do ella, 3'SO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í W , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- ¡!j 

^ bres móviles. ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Iss que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma*, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta per oa
da linea de inserción. 

ítúmw eaelse so eéntlaaos de peaet» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen-
oia suscitada entre el Gobernador c iv i l 
de la provincia de Tarragona y el Juez 
de instrucción de Val l s , de los cuales re
sulta: 

Que con fecha 15 de A b r i l úl t imo, el 
Fiscal de la Audiencia provincia de Ta
rragona dedujo escrito de querella ante 
el Juzgado de instrucción de Valls contra 
el Ayutamiento de dioha v i l l a , sirviéndo
le como base de su denuncia una comu
nicación del Delegado de Hacienda de la 
provincia, en la qne se le manifestaba 
que, al girar al repetido Ayuntamiento la 
visita de inspección ordenada por Real 
orden de6 de Diciembre últ imo, descubrió 
el 28 de Febrero anterior una malversa
ción de oaudales del Tesoro, importante 
45.718 pesetas 73 céntimos, realizada por 
dioho Municipio á causa de la aplicación 
indebida dada á la referida oantidad, se
gún ;ae justificaba en el acta deque se 
aoompafiaba copia, expresándole además 
el Delegado, que en 4 de Marzo siguiente 
habia conminado á la Corporación para 
que en el plazo de tercero dia verificase 
el ingreso de la cantidad susodicha, sin 
que aquélla lo hubiese verificado á pesar 
del tiempo transcurrido, por lo que lo po
nía en conocimiento del Fiscal querellan
te, cumpliendo con ello además lo orde
nado en providenoia del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 7 de A b r i l próximo 
pasado; y estimando el Fiscal , porlo ex
puesto, que se trataba de la existencia 
de nn delito de malversación de oauda
les públicos, comprendido en el cap. 10 
del título 8.°, libro 2.° del Código penal, 
solicitaba del Juzgado se sirviese admi
tir la querella oon los documentos que le 
acompaflaban practicando, al efeoto, las 
diligencias conducentes en derecho: 

Que incoado el sumario, ol Goberna

dor, á quien el Ayuntamiento de Valls 
habia acudido solicitando de su autori
dad requiriese de inhibición al Juzgado, 
lo hizo asi de acuerdo con la Comisión 
provincial alegando: que la procedencia 
de intervenir la jurisdicción ordinaria en 
el asunto no era pertinente sino cuando, 
apurados todos los medios, resultase la 
comisión de algún delito de malversación 
de fondos, extremo que habia de resultar 
en sn caso al dictarse en definitiva la 
aprobación de las cuentas de referencia, 
á tenor de lo prevenido en los artículos 
180 y 181 de la ley Municipal , y que exis
tia, por lo tanto, una cuestión previa ad
ministrativa que resolver antes que la 
jurisdioción ordinaria continuara el pro
ceso: 

Que sustauoiado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que no exist ía ninguna cuestión previa 
que hubiera de resolver la Administra
ción, siendo impertinente la cita de los 
artioulos 180 y 181 de la ley Municipal , 
toda vez que la inquisitiva no se enea 
minaba á saber si la oantidad malversa
da era ó no objeto de presupuesto muni
cipal que fuese ó no aprobado por la Su
perioridad gubernativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores provocar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en vi r tud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar. 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda juris 

dicoional se ha suscitado con motivo dé l a 
causa criminal soguida al Ayuntamiento 
de Valls por el supuesto delito de mal
versación de oaudales públicos: 

2 0 Que en tanto no se aprueben en 
definitiva por la Autoridad administrati
va competente las cuentas del referido 
Municipio, correspondientes a l ejeroicio 
económioo en el que la malversación pu
do tener lugar es evidente que existe por 

resolver una cuestión previa de la exclu
siva competencia de la Adminis t ración, 
dependiendo de dicha resolución el fallo 
que en su día hayan de dictar los T r i b u 
nales del fuero ordinario: 

3.° Que se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores provocar compe
tencias en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en deoidir esta competencia á 
favor de l a Administración. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete; 

M A R I A C R I S T I N A . 
E l Presidente del C o n s t o de Ministros 

Antonio CÁaov&s del Cast i l lo 
(Gaceta 8 Marzo 97.) 

Diputación Provincial 

R E L A C I Ó N de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Enero último 
por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estricto cum
plimiento de la misión que por el art. Í25 de la Ley encomienda d la Comisión pro. 
vincial, se publica en el B O L E T Í N O U C I A L . 

O B R A S 

P E R S O N A L MATERIAL 
ir v r TT A Hospital provincial — — 

Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

31 Enero 1897. Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albafiileria y los del ta
ller de ca rp in te r ía , las cuales fueron 
aceptadas para la reparación y con
servación del Establecimiento 1.635 27 » 

» » » Por cal y baldosín según cuenta de Don 
J e s ú s Canseco » 4̂  

, » , . - » Por obra de ce r r age r í a según cuenta de 
D. Juan Estévez » 47 50 

» » Por obra de fontanería según cuenta del 
canal de Isabel II » 16 52 

* » » Por engrase del ascensor según ouen
ta de Munar y Jitart • 45 

» • » Por tornear madera según ouenta de 
D. Santiago de Sana * 10 

» » » Por cuerda de cáñamo para el ascensor. » 12 50 
» » » Por objetos de ferreter ía según cuenta 

de D. Prudencio l g a r t ú a » 234 1 
» J » Por ladrillo para las obras según cuenta 

de D. Santiago Bello • 113 75 
» • » Por obra de fontanería según ouenta de 

D. José Maria Sánchez » 497 \Q 
* » » Por obra de v idr ie r ía según cuenta de 

D. Francisco Alvarez » 206 50 
» » » Por madera para zócalos según cuenta 

de D. José Fe rnández » 31 74 
* *' » Por obra en la tuber ía del gas según cuen

ta de la Compañía *. » 15 75 
* » » Por obra en una báscula según cuenta 

de D. Francisco Navarro » 125 

. TOTAL 1.635 27 1.401 46 

Madrid 5 de Marzo de 1897. = P u b i í q u e s e . = B l Vicepresidente, Eduardo Yáflez. 



tostón de 28 de Enero de 1897\ 

P R B » U ) K N C I A D K L E X C M O . S R . M A R Q U É S 

DB B O U A K A Y A 

Sefiores que asistieron: 
Agust ín .—Belmás. — Beltrán.—Ceste

ros. -Cobo.-Corcuera.-De Blas. -Diez.— 
Garcia Gordo.—Gómez Vallejo.—López 
González .—Mateo.—Navarro de la L i n 
de.—Norefia.—Pozo y Egozque.—Rome
ro.—Salcedo.—Sandoval. —Vil lanova.— 
Marqués de la Cimada (Secretario).—Pé
rez Magnín, (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de tarde, fué leída y aprobada el acta de 
l a anterior 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a Diputación acordó: 

Acceder á la permuta solicitada entre 
los sefiores Rosa y De Blas del cargo de 
Vocal que, respectivamente, d e s e m p e ñ a n 
en las Comisiones de LTacienda y Fo
mento. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
A propuesta del Sr. Direotor, á los acogi
dos Raimundo Orcajo, Pedro Sánchez, 
José Menéndez, Elias Finoquio, Luis Ve
llido Castro y José Suárez , en atención á 
babor dejado espirar el plazo reglamen
tario para la instrucción del oportuno ex
pediente, según previene el Reglamento 
del citado Asilo. 

E l Sr. Salcedo manifestó que la carre
tera que va desde Manzanares á Moral-
zarzal está construida hasta Cadeda, que 
es la mitad próx imamente , y desde allí no 
May camino de ninguna clase, por lo que su
plicaba que se obligue al contratista á 
qne realice los trabajos necesarios para 
l a terminación d é l a carretera, ó de lo con
trario, que se rescindiese el contrato por 
incumplimiento. 

E l Sr, García Gordo contestó, que te
nia razón el Sr. Salcedo, pero que el ex
pediente se hallaba á informe de la Comi
sión de Fomento por haberse pedido la 
rescisión, y en tanto que el Ingeniero emi
tiera su dictamen, no podía hacerse nada. 

E l Sr. Romero p regun tó si habían ve
nido y a las cuentas de la música del Hos
picio y hab ían ingresado I03 productos en 
arcas provinciales, como pidió hacía tres 
«««iones. 

Contestó el Sr. Vallejo que y a las ha
b ia pedido repetidas veces. 

E l Sr. Garc ía Gordo rectificó una afir
mación que apareoió en un importante 
diario de la mafiana, y era la de que cuan
do se levantó á defender el dictamen de 
la F i e s t a del Arbol , procuró librarse de las 
ineulpaciones ó ataques que le dir igiera 
«18r . Romero, siendo así que esto no pudo 
referirse á él ni á n ingún otro individuo 
de la Comisión de Fomento, puesto que és
ta en nada intervino, sino en todo caso la 
d é l a Fiesta del Arbol . 

Entrando en el orden del dia se dio 
ouenta de un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo la confirma
ción del acuerdo de la Provincial , apro
bando las cuentas de la Corrida de Toros 
a beneficio del Hospital provincial, cele
brada en el afio últ imo. 

E l Sr. Salcedo dijo, que no trataba de 
molestar n i censurar á los dignos indivi
duos que formaron la Comisión organiza
dora de la Corrida de Beneficencia, puesto 
qne los productos obtenidos fueron'verda
deramente fabulosos y superaron las más 
risueñas esperanzas, pero creía que se ha
blan pagado los toros del Marqués de los 
Castellones demasiado caros, á 7.000 rea
les cada uno, es decir, 2l.000reales, sien
do asi que no tenían cartel y vinieron á 
adquirirlo entonces, y en cuanto al ma

tador Guerra, si quiso mostrar su filan
t ropía , no debió haber tomado nada, y 
aceptó 5.000 pesetas en unos pendientes 
para su sefiora, á más del almuerzo, que 
costó más de 300 pesetas, y si hubiera si
do contratado no hubiese costado tanto, 
porque él mismo tendr í a que haber pa
gado su cuadrilla. 

E l Sr. Romero dijo, que en su concep
to no habia resultado la Corrida de Bene
ficencia tan beneficiosa como á primera 
vista aparec ía , porque si bien es oierto 
que se habían obtenido 69.665 pesetas co
mo producto líquido, es decir, 10.000 más 
que otros afios, no había sido por esfuer
zos y trabajos de la Comisión, sino por el 
aumento en el precio de los billetes, que 
ha sido de más 17.000 pesetas: que la Co
misión, en vez de lisminuir los gastos en 
lo posible, para hacer mayor l agananc i r ¿ 
se encontró con que tenia muchos ingre
sos y no tuvo inconveniente en hacer gas
tos desproporcionados, que no aumenta
ban el rendimiento: que los toros se ha
bían pagado mucho más de lo que va l ían , 
ni se habían pagado j amás , y por más que 
esto obedeció á imposiciones que no pu
do, á pesar de su oposición, contrarrestar, 
no creyó nunca que se conformase la Co
misión con el precio extraordinario que 
se había pedido, máxime cuando habien
do ofrecido una alzada cantidad, no dio 
para la Beneficencia provincial más que 
300 pesetas, s iendoas íque el Sr. Navarro, 
ganadero mucho más acreditado, había 
dado 1.000: que en los afios anteriores ha
bia sido el gasto y la ganancia respectiva
mente de 29 y 48.000 en 1892, 28 y 55 en 
1893, 31 y 59 en el 94 y 27 y 50 en el 95 
y 26 y 69 en el último, por donde se ob
servaba el aumento ilimitado que los 
gastos sufrieron: que los viajes pudieron 
hacerse solo por el Oficial, como sucedió 
la segunda vez, y no se hubieran gastado 
las 900 pesetas que en esto se invirtieron: 
que no se opone á la gratificación hecha 
al Guerra por su desinterés y por su im
portancia: que en carteles de seda y raso 
la Comisión que más había gastado fué 
2.000pesetas, mientras que ésta ha inver
tido más del doble en 881 metros de raso 
que dan 2.643 carteles, no sabiendo cómo 
pudieron repartirse, pues aun dando 150 
á las Autoridades y á cada Diputado 25: 
quedaban sin empleo 1.703: que también 
le parecía exagerada la cuenta del almuer
zo que puso el fondista, 381 pesetas, de las 
que 78 se invirtieron en cigarros; y final
mente, que no impugnaba estas cuentas 
con objeto de que no se aprobasen, pues
to que y a estaban pagadas, sino para que 
se tuviese en cuenta en lo sucesivo y la 
Diputación no se dejase imponer en la 
elección de ganade r í a y se procurase dis 
minuir los gastos. 

E l Sr. De Blas contestó, que eran tan
tos los plácemes y elogios quede particu
lares y Autoridades habia recibido en to
das partes, que no pensaba que sucedie
ra en la Diputación sino lo que en la Co
misión provincial, que le dio un voto de 
gracias, que por unanimidad le habia con
firmado la de Beneficencia; pero por des. 
gracia no habiasido así , y se había levan
tado una voz diciendo que se habia obte
nido un ingreso menor de lo que se hu
biese podido obtener, y claro está, que 
criticando en esta forma los actos de una 
Comisión, diciéndola ha obtenido mayor 
beneficio que ninguna, pero podría ha
berlo sacado mayor, no hay Comisión po
sible, pues precisamente el méritode.laCo-
misión—al que quizás contribuyeran cir
cunstancias especiales—consistió en dar 
mayor atractivo á la corrida, pero dispo

niendo de un número de localidades deter
minado, aumentar el preciode los billetes. 

Que casi todas las inculpaciones que 
el Sr. Romero habia lanzado se d i r ig ían 
á l a primera Comisión, que habia presi
do el Sr. Kspaila, pero aceptaba todas 
sus responsabilidades, no sólo por corte
sía y porque creía que habia obrado bien, 
sino por la ayuda eficacísima que después 
de dimitir prestó á la nueva Comisión. 

Que en cuanto á los toros del Marqués 
de Castellones, habia casi un acuerdo de 
la Diputación imponiendo aquella ganade
r ía por ofrecer novedad y por los magní
ficos resultados que habia dado en las 
úl t imas corridas, especialmente en la ce
lebrada en Valladolid, y dado que en el 
precio prometió ajustarse al que señalase 
el Sr. Canseco, ofreciendo dar también 
un buen donativo á laBeneflcencia,como 
era de costumbre: que en cuanto á los via
jes, los creía perfectamente justificados 
para ver los toros del Sr. Canseco y sen
taron el principal fundamento de la co
rr ida, que fué la venida del Guerra, y en 
cuanto á los carteles, consideraba que era 
un gasto reproductivo, por ser un buen 
reclamo y contribuir á la venta del billete 
de sefiora que es el más caro. 

E l Sr. Corcuera se levantó para hacer 
sólo dos aclaraciones: la de que la Comisión 
no intervino para nada en la elecoión de 
los toros, ni en el precio, puesto que lleva
ba pie forzado de la Diputación, y que el 
viaje fué indispensable y útilísimo; y á 
rogar además al Sr. Romero que presen
tase una proposioión pidiendo que se abo
nase particularmente por los Diputados 
las cantidades que órela se habían dilapi
dado, á lo que él no se opondría . 

Después de rectificar brevemente los 
Sres. Romero, De Blas y Salcedo y de 
hablar para alusiones el Sr. Pérez Mag
nín, el Sr. Agustín explicó su voto, dicien
do que debía entenderse en el sentido de 
que se diese un voto de gracias, tanto á 
la primera como á la segunda Comisión, 
por lo acertadamente que habían desem
peñado su cometido. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

De conformidad con otros dictámenes 
de la misma Comisión de Benefioenoia se 
acordó: 

Quedar enterada de la orden del E x 
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l del in
greso provisional en el Asilo de las Mer
cedes de la n iña Manuela Sara Vil lar ín, 
y que se forme el oportuno expediente. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Hospicio para llevar á efecto la su
presión de la anunciadora que se encuen
tra instalada á la entrada de dicho Esta
blecimiento. 

Que para llevar á efecto lasrecompen 
sas honoríficas para premiar los servicios 
de los Alumnos de Medicina de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, con motivo de la úl t ima epidemia va
riolosa, se formulen las propuestas y que 
se dé cuenta de ellas al Excmo. Sr. Go
bernador. 

Devolución de la fianza á D. Floren
tino Alvarez, Contratista de palios para 
el vestuario de los acogidos del Hospicio, 
toda vez que ha cumplido este servicio 
sin responsabilidad. 

Que para acceder á lo solicitado por 
Dofia Valentina de San Antonio en la 
adopción como hijo del expósito Daniel, 
que se llevó para la lactancia, se pidan 
informes á los Sres. Juez municipal y Cu
ra párroco de Pezuela de las Torres. 

Reclamar testimonio de la adjudica

ción de la mitad de l a oasa núm. 28 de ia 
calle de la Caridad á favor del Hospital 
provincial. 

Aceptando, sin perjuicio del resultado 
del concurso acordado, la proposición del 
proveedor de aceite de oliva á los Esta
blecimientos de Beneficencia, D . Vicente' 
Salgado, ofreciendo el suministro de di. 
cho art ículo á 1'40 pesetas el li tro, en ¡ 
vista del aumento de preoio qne ha su
frido este articulo. 

Confirmando el acuerdo de la Comi. | 
sión provinoial anterior respecto á la re
novación del oontrato de seguros de in
cendios del mobiliario y efectos del edi
ficio de esta Corporación y de los del 
Hospital provinoial, Hospicio, Hospital] 
de San Juan de Dios é Inclusa y Casa de 
Maternidad. 

Que procede autorizar á los Sres. Di
putados Visitadores del Hospital provin
cial para la adquisición de los útiies y ] 
efeoos necesarios para la instalación de 
los rayos X . 

Que procede en justicia sefialar una 
gratificación que compense la diferencia 
de sueldo entre Alumnos de primera 
clase de Medicina y Jefes clínicos, á Don 
José Ruiz Borrego y D. Francisco Escri
bano Ramón, que prestan servicio en la 
sala de variolosos, pero no la confirma-
sión de estos últimos destinos, porque se
r ía antireglamentario. 

Que procede autorizar al Sr. Diputa
do Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios para que resuelva como considere 
procedente la dificultad que ha surgido 
con motivo de haberse negado á seguir 
suministrando el proveedor del aoeite mi
neral en dioho Establecimiento. 

Que procede el apercibimiento al Con
tratista de frascos y objetos de vidrio por 
la falta de que ha dado cuenta el Direc
tor del Hospital provincial. 

Que procede trasladar la comunica
ción del Arquitecto Jefe á la Excma. Se-
ñora Doña Carmen López Gavir ia , here- i 
dera de D. Manuel López Salvador, res. 
pecto al cumplimiento de una de las 
clausulas de la escritura de permuta de 
los terrenos de la Plaza de Toros. 

Que debe accederse á la solicitud del 
Revisor de carnes de la Beneficencia pro
vincia l , D. Enrique Pérez Bel t rán , supli
cando se levante la nota de apercibimien
to que se le impuso por supuestas faltas 
cometidas en el servicio. 

Dada cuenta de un dictamen propo-
poniendo á la Diputación provincial , de 
conformidad con la propuesta del sefior 
Belmás, que se gestione del Gobierno de 
Su Majestad la concesión de la cruz de 
Beneficencia á favor de la Superiora 
de las Hijas de la Caridad del Hospital 
provincial, al Sr. Acha y al Doctor Pulí- 1 

do, por los extraordinarios servicios que 
han prestado respectivamente á los inte
rés de la Beneficencia, el Sr. Navarro de 
la Linde manifestó que no habiendo po
dido asistir á la reunión de la Comisión 
en que se trató del asunto, se le den ex- ¡ 
plicaciones acerca de los servicios pres
tados. 

Explicadas por el Sr. Belmás las razo
nes que tuvo la Comisión de Beneficencia 
para proponer las recompensas, el Sr. Na
varro manifestó que sin oponerse á la re
lativa al eminente Dr. Pulido, creía que 
debían igualmente ser propuestos los Di 
putados Visitadores de aquélla época que 
ayudaron tan eficazmente á la realización 
del pabellón construido, y quo toda v e i 
que uno de ellos, el Sr. Rodríguez Porti
llo, habia fallecido, lo menos que podía 
hacerse, era consignar en acta el sen'i 
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miento de tal desgracia y la gratitud que 
a su iniciativa debe el Hospital provin
cial, y respecto del Sr. Arainburo, propo
nerle para igual recompensa. 

Los señores Belmás y Navarro reotifl-
oaron. 

E l Sr. Beltrán dijo, que después de oir 
a los señores Belmás y Navarro no com 
prendía que el asunto pudiera discutirse: 
que consideraba indiscutible los mereci
mientos de la Superiora y de) Sr. Acha: 
que el sentimiento que animó á todos 
cuantos acudieron á la recepción del pa
bellón de autopsias, y en particular dei 
Cuerpo médioo fué el de que al eminente 
Doctor Pulido se le nombrase Médioo ho
norario de l a Beneficencia provincial , y 
no se explioaba el oambio de tan honroso 
oargo, por el de la distinción honorífica; 
que el Cuerpo médico debe solicitar la re-
oompensa á que el Sr. Pulido se ha hecho 
acreedor, y la Comisión de Beneficencia 
debe hacer las gestiones convenientes de 
una manera particular y extraoficial, y 
proponer á la Superioridad lo que á dicho 
sefior pudiera mas convenir, y que esta 
última propuesta debía retirarse para ha
cerla en forma é incluir á los Visitadores 
de aquella época, y por tanto dividir el 
asunto en dos partes. 

E l Sr. Agustín ret i ró la propuesta re
lativa al Sr. Pulido. 

E l Sr. Beltrán dio las gracias por ha
berla retirado, toda vez que se patenti
zo que esta propuesta no era la primera 
acordada, y su ánimo es el de quo la 
Comisión la estudie. 

Sin más discusión fueron aprobadas 
las propuestas hechas en favor de la Se
fiora Superiora y de D . Juan Nicolás de 
Acha. 

Acto seguido se dio cuenta de otro 
dictamen proponiendo la aprobación del 
pliego de condiciones y anunoio de la 
subasta para el arriendo del Diario ofi
cial de Avisos, é incautación del periódi 
co, en previsión de que el nuevo contrato 
no coincida con la fechado la terminación 
del actual. 

E l Sr. Beltrán manifestó que votar ía 
en contra, por la razones que expuso en 
la sesión anterior. 

E l Sr. Romero explicó su voto dicien
do, qne seria en contra por no darse am
plitud para 1 a concurrencia de l ic i tadores. 

Verificada votación nominal, fué apro
bado el dictamen por 13 votos oontra cin
co en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí : 
Agustín. —Belmás.—Cobo. —Corcuera 

DeBlas.—Gómez Vallejo.—López Gonzá
lez.—Navarro de la Linde.—Norefia.— 
Sandoval.— Villanova.— Pérez Magnín 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron H Ó : 
Beltrán. —Cesteros.-Diez.-Pozo. -Ro

mero. 
Se dio lectura de los siguientes dictá

menes, de la misma Comisión de Benefi
cencia. 

Que procede la confirmación del 
acuerdo de la Comisión provinoial sobre 
adquisición de un motor para la Imprenta 
del Hospicio. 

Presupuesto para el montaje de dicho 
motor á gas en la citada Imprenta 

Idem para la instalaoión de trasmi
sión de cinco máquinas , movimientos y 
disparos para la tres que existen, sitema 
Alauzet, en la Imprenta dol Hospicio, 
presentados por el Sr. Diputado Visitador 
del Establecimiento, Sr. Gome» Vallejo. 

E l Sr. Bel trán dijo, que habiendo 
•cordado la Diputación la adquisición de 

un motor de gas para la imprenta del 
Hospicio, se precisó después de hacerlo 
verifioar las obras correspondiente para 
su instalación, y asi como para la trans
misión de la fuerza, por cuya razón creía 
que todos estos asuntos doblan estudiarse 
y decidirse juntamente. 

E l Sr. Vallejo justificó la necesidad 
de las obras acordadas y contestó que 
todos los expedientes que á ellas se refie
ren venían en la orden del d ía juntos. 

E l Sr. Romero dijo, que tratándose 
de dos presupuestos presentados por el 
mismo caso y para igual objeto, uno de 
1.990 y otro de 1.300 pesetas, debió ha
berse sacado á pública subasta para ob 
tener así a lgún beneficio mejor para los 
intereses provinciales. 

E l Sr. Vallejo contestó, que por la ín
dole y condición de las máquinas no po
día sacarse en adquisición á subasta y si 
solo en todo caso á concurso. 

E l Sr. De Blas confirmó las apreciado 
nes expuestas por el Sr. Vallejo, insis
tiendo en la necesidad de las obras por 
las pésimas condiciones en que la im
prenta se encontraba, y en que no ven
dr ía n ingún nuevo expediente referente 
á este asunto. 

E l Sr. Beltrán dijo, que tomaba nota 
y deseaba constase esta afirmación, y 
que hab ía oiertcs casos en que por muy 
buenos que fueran los deseos de los sefio
res Diputados, la Ley no permit ía que se 
verificase los oontratos por administra
ción. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

De conformidad con otros dictámenes 
se acordó: 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar l a distribución de fondos 

para el próximo mes de Febrero, impor
tante 926.000 pesetas. , 

Manifestar á D. Victoriano Vilas que 
no es posible concederle una gratifica
ción por los servicios que viene pres 
tando como Sangrador en el nuevo Hos 
pital de San Juan de Dios, por no exis
tir crédi to en el presupuesto, pero con
cederle un voto de gracias como recom
pensa á sus buenos servicios. 

Proponer al Sr . Gobernador que por 
el Ayuntamiento de Fuencarral se abone 
á D. Nazario Sánchez , Agente nombrado 
para la formación del resumen general 
de las cuentas y balances del ejercicio 
1894-95, las dietas que tiene devengadas. 

Prevenir al Ayuntamiento de Vi l la r 
del Olmo exhiba en la Contaduría pro 
vincial sus libros para subsanar las di 
ferenoias que aparecen en las ouentas 
del ejercicio 1895 96 y primer trimestre 
de 1896-97. 

Disponer el abono del premio de lo
tería que corresponde á Adelaida A l 
varez, acogida que fué de la Paz. 

Reproducir el dictamen proponiendo 
la p rór roga de pensión á dofia Francisca 
López, viuda de D . Vicente Hernández, 
Oficial que fué de la Corporación, en 
atenoión á su avanzada edad y lo corto 
de la pensión. Los sefiores Diez y Ceste
ros, hicieron constar su voto en contra 
de este acuerdo. 

Contestar á D . Ramón MarsA, que si 
el Ayuntamiento de Los Santos de la Hu
mosa le adenda alguna cantidad, debe 
reclamarla directamente, ó por conducto 
del Sr. Gobernador de la provincia. 

Adquir i r la caldera de vapor, bomba 
y demás accesorios que de la propiedad 
del Sr. Pruneda se uti l 'za para la oxtrao-
ción de aguas destinada al servioio del 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, en 

la suma de 2.500 pesetas, en quo ha sido 
valorada por el Sr. Arquitecto provin
cial , cuya cantidad se abonará con cargo 
al capítulo 9.° del presupuesto vigente, y 
cuyos artefactos serán entregados en per
fecto estado de conservación. 

Tener por retirados los dictámenes 
proponiendo la aprobación de la liquida
ción de intereses de demora presentada 
por D. Indalecio Mata, por suministro de 
huevos á los Establecimientos de Benefi
cencia, y á D. Miguel Rodríguez, como 
Contratista de obras provinciales; pero 
satisfaciéndole su importe cuando se le 
haya pagado el capital. 

Comisión especial de nuevos 
Establecimientos 

Manifestar al Sr. Pruneda, qne ter
mine las obras complementarias y fuera 
de contrata en la construcción de Pabe
llones hospitalarios, y después de recibi
dos por la Diputación, resolverá ésta 
sobré las reclamaciones que dicho sefior 
formule. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que para la p róx ima se avisar ía 
á domicilio.=E1 Diputado Secretario, A n 
gel Pérez . 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de J\Iadrid 

L a Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabaco con fecha 11 
del actual, comunicó á esta Delegación 
de mi cargo lo siguiente: 

c L a Compañía Arrendataria de Taba
cos ha nombrado con fecha de hoy Inspeo-
tor local de la Renta del Timbre del Es
tado en esta provincia, á D . Carlos Men
eos, habiendo sido confirmado el indica
do nombramiento por la representación 
del Estado ceroa de la misma, lo partici
po á V . S. para su inteligencia.» 

L o que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 
Madrid 12 de Marzo de 1897.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

Tesorería de Hacienda 
*e l a p r o v i n c i a de jVIadría 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, según 
lo dispuesto por Sr. Delegado de la mis
ma, que el día 15 del actual, de doce á 
tres de la tarde, se abre el pago de re
cargos municipales por territorial é In
dustrial, correspondientes á resultas de 
1893-94, 94-95, 95-96 y la parte respec
tiva al corriente, quedando definitiva
mente cerrado el 5 del mes de A b r i l pró
ximo. 

Madrid 12 de Marzo de 1897. =E1 Te
sorero de Haeienda, A . de Llaguno. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

No habiéndose remitido á esta Admi
nistración por los Ayuntamientos que 
á oontinuación se expresan las certifica
ciones referentes á los ingresos obtenidos 
por el arbitrio de pesas y medidas, du
rante el segundo trimestre del actual 
ejercicio, se les previene que si no lo ve-
riflean en el término de cinco d ía s , á 
contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio, les pa ra rá el per
juicio á que se hagan acreedores. 

Ayuntamiento* 

Alameda del Valle. 
Algete. 
Arganda. 
Cadalso. 
Canillejas. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Collado Vi l la lba . 
Fresno de Torote. 
Galapagar. 
Garganta. 
Horcajo. 
Humanes. 
L a Aceveda. 
L a Cabrera. 
Las Rozas. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Mangirón. 
Paredes. 
Pedrezuela. 
Pin i l la . 
Pifiuécar. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafria. 
Ribas. 
Robledillo. 
San Agustín. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Sieteiglesias. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemaqueda, 
Villavieja. 
Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 A d 

ministrador de Bienes y Derechos del Es
tado. 

juntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

L a Junta municipal se halla oitada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales, el dia 16 del actual, A las trea 
de la tarde con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la cuota que debe exigirse por la 
apertura de zanjas y calas en los paseos 
públicos. 

Aouerdo del Ayuntamiento aclarato
rio del de transferencia de crédi to para 
gastos de empadronamiento y elecoiones. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la jubilación de una Maestra de laa 
Escuelas municipales. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do seis transferencias de crédi to para loa 

j servicios de transportes de Vías públ icas , 
mobiliario de los fielatos, manutenoión de 
los ucogidos en el depósitos de mendigos, 
cuentas de farmacia para la Benefioenoia 
municipal y personal facultativo de laa 
Casas de Socorro. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catorio con arreglo al art. 149 de la Ley . 

Madrid 13 de Marzo de 1897. =E1 Se
oretario, Francisco Ruano. 

Colmen arej o 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos para el 
próximo afio económico de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 

j la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
, término de quince dias, para oir reclama-
\ ciones. 

Colmenarejo 6 de Marzo de ls;)7. ~K1 
Aloalde, Lúeas Gala. 



L a Acebeda 
A los efectos del art. 130 de la ley 

Municipal se halla formado por la comi
sión el proyecto de presupuesto para el 
afio económico de 1897 á 98 y al público 
por término de qninoe d ía s , para que 
pueda ser examinado y hacer las recla
maciones que creyeran convenientes. 

L a Acebeda 7 dé Marzo de 1897. =E1 
Aloalde P . A , Manuel Espinosa. 

Gargantilla 
E l apéndioe al amillaramiento de esta 

v i l l a para el afio económico de 1897 á 98, 
se halla terminado y expuesto al público 
en l a Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , para oir re
clamaciones. 

Gargantilla A 9 de Marzo de 1897.= 
E l Alcalde, Eulogio Velasco. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secre tar ía de este Ayunta
miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones, el presupuesto muni
oipal ordinario de esta v i l l a , para el 
próximo ejercicio de 1897 á 98; pasado 
dicho plazo no se admit i rá ninguna. 

Gargantilla á 9 de Marzo de 1697.= 
E l Aloalde, Eulogio Velasco. 

Madarcos 
E l apéndice al amillaramiento que á 

de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial correspon
diente al ejercioio y afio económico de 
1897 á 98, se halla terminado y expuesto 
al público, por espacio de ocho d ías , pa
ra oir cuantas reclamaciones se presen
ten en forma legal; pasado dicho plazo 
no se oirá ninguna. 

Madarcos 8 de Marzo de 1897. = E1 A l 
calde P . O., Luciano Ayuso. 

E l presupuesto municipal ordinario de 
esta localidad para el afio económico de 
1897 á 1898, se halla formado y expuesto 
al público, por término deocho dias, para 
oir las reclamaciones que se presenten; 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

Madarcos 8 de Marzo de 1897. = El A l 
calde, P . O., Luciano Ayuso. 

Torrelaguna 
E l apéndice al amillaramiento de es

ta v i l la para el afio económico de 1897 á 
98, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días , para 
o i r reclamaciones; pasados los cuales, 
no se admit i rá ninguna. 

Torrelaguna 4 de Marzo de 1 8 9 7 . » 
E l Aloalde primer Teniente Regentando, 
Víctor Esteban. 

Vi l l av i e j a 
E l presupuesto municipal ordinario 

dé este pueblo, para 1897 á 1898, se ha
l la terminado y expuesto al público en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para que por las 
personas que lo deseen pueda ser exami
nado. 

Vil lavieja á 10 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Mariano Carretero. 

Providencias judiciales 

Juzgados miltiares 
MADRID 

D . Jesús T á r r e g a y Anglada, Coman
dante de Infanter ía , Juez instructor per
manente de causas de la primera región 

y de l a sumaria que se instruye contra el 
paisano D . Florencio Bazán Ripol , como 
presunto autor del delito de hurto de l i 
bros. 

Hago saber que oon el fln de acredi
tar la procedencia de una parte de los l i 
bros que por haberle sido ocupados al 
procesado constituyen pieza de convicción 
en la expresada causa, he acordado pu
blicar edictos para que los centros y de
pendencias oficiales y particulares que 
conceptúen de su pertenencia las obras 
comprendidas en la relación inserta á 
continuaoión, comisionen á persona com
petente para que en el término de treinta 
días , contados desde la aparición del 
presente, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de San Dámaso, n ú m 1 
entresuelo, en d ia hábil , de diezádooe de 
la mafiana, con objeto de praoticar la 
oportuna diligencia de reconocimiento. 
Relación que se cita y materia de que 

tratan 
Diez tomos.—Obras completas de Pla

tón, su autor Azcárate , encuadernado. 
U n tomo.—Lecciones de Telegraf ía 

Prác t ica , íd. V i l a , í d . 
U n tomo.—Valoraciones, íd. D. Lo

renzo Rooa, sin encuadernar. 
Dos tomos ̂  — Los Grandes procesos 

morbosos, íd. J . J . Picot, encuadernado. 
Un tomo. —Manual del Cuerpo, J . M i 

litar. 
Un tomo. — Revue Britannique, en

cuadernado. 
Un tomo.—Los poemas épicos, Navas-

cues, sin encuadernar. 
U n tomo. — Don Alvaro de Bazán , 

ídem, Navascués, Id. 
U n tomo.—Las doce reglas de enteros, 

Ídem González, i d . 
U n tomo.—Cuerpo de empleados de 

Correos, Reglamento, íd. 
Seis tomos.—Los ouatro Evangelios, 

Idem D. Fé l ix Torre, encuadernado. 
U n tomo.—Colonias Españolas , ídem 

Salcedo, sin enouadernar. 
U n tomo.—Proverbios de Séneca , en 

pergamino. 
U n tomo.—Obras de Séneca, íd. 
Dos tomos —Tracción de vías férreas , 

ídem Marvá, sin encuadernar. 
Tres tomos.—Boletín de la 8. Geográ

fica de Madrid , i d . 
Un tomo.— Diccionario de la Biblio

graf ía Agronómica, íd. Antón, Id. 
U n tomo.—Atlas classique de la Geo-

graphie, íd. Monin, encuadernado. 
Veintitrés tomos.—Gaoette de Beaux 

arta, sin encuadernar. 
U n tomo.—Manual de Legislaoión de 

Administración forestal, íd. Amado, en
cuadernado. 

Madrid 10 de Marzo de 1897 .=Je sús 
T á r r e g a . 

Jnzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Hago saber que en la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra José 
J iménez García , por homicidio de Luisa 
Espinosa Martinez, cuyo hecho tuvo lu
gar en la calle del Barquillo, la noche del 
dia 7 de Febrero próximo pasado, he 
acordado en providencia de este dia ofre
cer dicho proceso á Dolores Espinosa, t ía 
camal de la interfecta, la cual es vecina 
de Barcelona, donde no ha sido hallada, 
ignorándose su domicilio, ó cualquier 
otro pariente ó heredero de aquélla . 

E n su vir tud se ofrece por medio del 
presente edicto á la susodicha Dofla Dolo
res Espinosa, mediante á ignorarse su pa
radero, por si quisiera soparte énel mismo 
ó tuviese que haoer alguna rec lamación; 
bajo apercibimiento de que sino lo hace 
dentro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente en que este edioto se 
inserte en los periódicos oficiales, la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 1897. = 
Manuel del Val le . =E1 actuario, Antero 
Martin Insausti. 

En vir tud de providenoia diotada en 
en este día por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en el concurso necesario de 
acreedores de D. Carlos Sánchez de M i 
l la y Cedrúm, se saoan á la venta en pú
blica tercera subasta y sin sujeción á 
tipo y bajo las condiciones que se d i r án , 
las siguientes fincas, cuyos precios de ta
sación son los mismos que les dio el Per i 
to nombrado para la primera subasta 

Pmttnt ote. 

1. * Una tercera parte de ca
sa sita en la oalle de Fijó
nos, núm. 10 antiguo y 19 
moderno de la v i l l a de V i -
Marrubia de los Ojos, con 
acceso ó entrada también 
por l a calle del verde: qne 
linda al Sur, con Juan Ma
nuel Rodríguez; Este, calle 
del Verde; Oeste, calle de 
Fijones, y Norte, con Vicen
te F e r n á n d e z Bravo. Consta 
de dos pisos oon varias ha
bitaciones, corrales, cua
dro, bodega, pajares y gra
neros. L a oasa oon sus co
rrales, etc,, ocupa una su
perficie de 1.700 metros cua
drados, equivalentes á pies 
cuadrados 32.092. Toda la 
casa anteriormente descrita, 
arroja en l a actualidad un 
valor de 19.000 pesetas, y 
la tercera parte es de seis 
mil trescientas treinta y tres 
y treinta y tres cén t imos . . . 6.333 33 

2. a L a mitad de un molino 
aceitero titulado La Buena 
Fé, en dicha v i l l a , extra
muros, proindiviso entre los 
hermanos D. Juan Franois
oo y D . Antonio Sánchez 
M i l l a . Consta de todo lo ne
cesario para el uso á que se 
halla destinado, como son 
dos prensas, tinajones, ru 
los, etc., existiendo además 
dentro del perímetro cerra
do , un huerto, ocupando 
la superficie de éste y de 
aquél un total de 4.069 me
tros cuadrados: l inda por la 
derecha, con los caminos 
que van al pozo de la nieve 
y á Manzanares; izquierda, 
quiñón de herederos de don 
Antonio Vázquez , y por la 
espalda, el citado camino 
de los pozos de la nieve; d i 
cho molino tiene su puerta á 
la carretera de Daimiel y se 
halla situado en la termina
ción de la calle Grande; ta
sado en ocho mil quinientas 
pesetas 8.500 

3. ° Un quinto llamado Rapo
sero, en término de dicha 
v i l l a , de 310 fanegas de tie
r ra , en la dehesa del Oigüe-
la, destinadas á pasto, de se
gunda clase, equivalentes á 
199 hectáreas y 64 á reas : 
que linda al Este, con dehe
sa boyal, limitada por un 
carril que conduce desde la 
puente del Conde á la senda 
del Carrasca!, cruzando la 
madre chica; al Sur, terre
nos particulares, algunos 
vifiedos y el quinto de las 

Peseta» Génj 
Matillas; al Oeste, el quinto 
del Rosalejo, y al Norte, las 
Alconas y terrenos de parti
culares que confinan oon di
oha madre chica; tasado en 
quince mi l quinientas pese
tas 15.500 

4. * U n pedazo de tierra uni
do á dicho quinto, en el in
dicado sitio del Raposo, su 
oabida seis fanegas, ocho 
celemines , equivalentes á 
ouatro heotáreas, 29 á r ea s , 
30 cent iáreas y 42 decíme
tros cuadrados: linda por el 
Este, Oeste y Norte, oon di
oho quinto Raposero, y Sur, 
el carr i l llamado Casa L u i 
sa; dentro de este terreno 
existe un corral oon su co
bertizo para albergar gana
dos, cuadra, vivienda de 
pastores, que ocupa una su
perficie de 400 metros cua
drados, lo que deja redneido 
el terreno á cinco fanegas y 
10 celemines, de coya su
perficie hay destinadas á 
huerta tres fanegas, ó sea 
una hectáreas , 93 á reas y 
23 oentiáreas, eon pozo, al-
berca y artefacto; tasada 
toda la finca con sus cons
trucciones en tres mil dos
cientas cinouenta pesetas.. 3.250 

5. * U n quinto en dicha v i l l a 
denominado Los Cachones 
del monte de la Rinconada, 
de 97 fanegas de superficie, 
equivalentes á 62 hectáreas , 
46 áreas y 37 cent iáreas , 
con pastos de segunda cali
dad: l inda al Este, con el 
oamino del molino titulado 
el Nuevo; Sur y Oeste, mon
te de Dofia Teresa Vi ta l , y 
Norte, D. Severiano Día»; 
tasado en cuatro mil ocho
cientas cinouenta pesetas.. 4.850 

6. a Un pedazo de tierra en 
dicho término y sitio llama
do Puente amarguilla, ane
jo á dioho quinto, de 10 fa
negas y 10 celemines, de se
gunda clase: linda por el 
Este y Sur, con monte de 
Dofla Teresa V i t a l ; Oeste, 
caminos de Molinacho y 
Grifión, y Norte, antedicho 
quinto de los Cachones; ta
sado en cuatrocientas cin
ouenta pesetas 460 

7. a Otro pedazo de tierra en 
dicho término y sitio y tam
bién anejo al quinto de los 
Cachones, de seis fanegas 
de superficie, ó sean tres 
hectáreas , 86 á reas , 37 cen
t iáreas y 17 decímetros cua
drados: linda por el Este, 
con Dofia Manuela Carras
co; Sur, quinto de los Ca
chones de este oaudal; Oes
te, herederos de Juan Cer
vantes, y Norte, con el 
quinto del Rosalejo. Esta 
tierra también está destina
da á pastos de segunda cla
se ; tasado en doscientas 
ochenta pesetas 280 

8. * Un plantío de dos fane
gas y media de superficie, 
sitio denominado Chaparral 
de Montellina, de caber 2.550 
cepas y 68 olivos: l inda al 
Este, con vifia y olivar de 
Eugenio Beaumel; Sur, otra 
de Rufino Raraíre»; Oeste 
otra de Celedonio Casano
va, y Norte, la de Panta león 
Gómez de los Reyes; tasado 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 

9. a Un pedazo de tierra desti
nado á cereales, en dicho 
término y sitios llamados 
Anorias ó arenal, de dos fa
negas de superficie: l inda 
por el Este, con tierra labo
rable de Mariano Villegas; 
Sur y Oeste, carril que con
duce á la huerta de cacho, 
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y Norte, tierra de Joan Ma
ria Valdevinos, es de segun-

. da oaiidad y se taso en oien
to cincuenta pesetas 150 

S U M A T O T A L 39.5«3 33 

Cuya subasta tendrá lngar simultá
neamente en este Jusgado y en el de 
Daimiel, en el dia 22 de A b r i l p róximo y 
hora de las dot de su tarde, bajo las con
diciones siguientes: 

1. * Que es teroera subasta y se sacan 
los bienes á sn venta sin sujeción á tipo. 

2. * Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente los 
licitsdores l a suma de 1.978 pesetas con 
noventa y tres céntimos, que es el 10 por 
100 de la cantidad por que ú l t imamente 
se pudo hacer postura en la segunda su
basta, pudiéndose hacer postura junto ó 
separadamente de todas y cada una de 
las fincas. 

3 * Que la adjudicación de los bienes 
se ha rá libre de cargas al mejor postor y 
en armonía con lo dispuesto para estos 
oasos en el art. 1.506 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Y 4.* Que los títulos de propiedad se 
hal larán de manifiesto para los qne de
seen examinarlos, en la Escr iban ía del 
actuario que refrenda, con los que se 
t endrán que conformar los interesados. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1897. =«V. 0 B . ° = E l Juez de primera ins
tancia, Manuel del Val le . =-El aotuario, 
L . Manuel Cobo Canalejas. 

E n virtud de providencia de esta fe
oha dictada ante mi por el Sr. Jaez de 
primera instanoia del distrito de Buena
vista de esta capital, en el juioio univer
sal de conourso necesario de acreedores 
de D . Carlos Sánchez de Mi l l a y Ccobrún, 
se anuncia y haoe público por medio del 
presente edicto, qne por unanimidad de 
todos los acreedores que estuvieron pre 
sentes en la Junta general celebrada el 
día 4 del actual, á excepción de uno de 
ellos, que se abstuvo, fué nombrado Sin
dico de dicho concurso por haber sido 
suspendido ei que lo era antes, D . Cristo-
bal Lozano y Sánchez de M i l l a , a l acree
dor D. Nicolás Luna y Megía, mayor de 
edad, casado, propietario, domicilia
do en esta Corte, calle d é l a Palma, núme
ro 14. 

En sn consecuencia se publica este 
nombramiento que ha aceptado el Sr . L u 
na, oon la prevención de que se haga en
trega al mismo de cuanto corresponde al 
oon cursado, y el apercibimiento de que 
al que no lo verifique, le p a r a r á el perjui
oio á q u e hubiere lugar en derecho. 

Madrid 11 de Marzo de 1897.= V .• B .°=» 
E l Jnez de primera instancia, Manuel del 
V a l l e . = E l actuario, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

C E N T R O 
Én virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, dictada 
A mi testimonio en inicio de faltas segui
do en el Juzgado municipal de este dis
trito, contra Feliciano Salvador y Rafae
la Martínez Brú , por escándalo, por me
dio del presente edicto, se hace saber A 
la apelante Rafaela Martinez, mediante á 
ignorarse su paradero, que fué s eña l ada 
para la celebraoión de la vista de dicho 
Juicio, el dia 23 del aotnal, á la hora de 
la una de su tarde en la audiencia de 
dioho Juzgado, y se la oita en forma por 
medio de la presente eédn la para dicho 

aoto, con preveación de que sino com
parece se ce lebrará dioha vista y la para
rá el perjuicio que hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid 10 de Marzo 1897. = V . ° B . # = 
R u i z . = E l Esoribano, José Alonso Fadr i -
que. 

— j i » e — 

E n vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, dictada 
A m i testimonio en sumario criminal que 
se instruye oontra Isaac Martin Sánchez, 
por muerte de Manuela Rodr íguez y le
siones al nifio Rafael Palacios, causadas 
oon el coche tranví» n ú m . 28 de la Em
presa de Madrid, en la oalle Mayor, de tres 
y media á cuatro de la tarde del dia 26 de 
Diciembre del aflo últ imo; por el presente 
edioto se llama y oita á las personas que 
fueran en la plataforma delantera del re
ferido coche, á fin de que aentro del tér
mino de ooho días , comparezcan en la 
audienoia de dicho Jnzgado, á prestar 
deolaración acerca del expresado hecho. 

Madrid 11 de Marzo de 1897.=Juan 
F . Ruiz . = E l actuario, José Alonso F a -
drique.=Es c o p i a . = J o s é Alonso Fadr í -
que. 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instuye por falsificación de documentos, 
se cita á un sujeto llamado Bautista el 
Valenciano, qne se dedica á corredor de 
quintos, cuyo paradero y domicilio se ig
nora, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos oalle del General Castalios, dentro 
del término de ooho d í a s , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar dec larac ión; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas oon que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarle A efeotuar dioha com
parecencia 

Madrid 27 Febiero 1897 .=V.° B .*= 
R. V a l d é s . = E l Esoribano, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en este d f a , en el sumario que se ins
truye por muerte del niflo Delenio Gime 
na Cano, se oita á Diego Gimena Medina, 
cuyo paradero se ignora, para que oom
parezoa en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaflos, dentro de 1 término de ocho 
días , contados desde el siguiente al en 
qne este edioto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de instruirle de la dispo
sición del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo aperoibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 5 de Marzode l897 .=V* B . ° = 
R. Va ldés .=E1 Escribano, Francisco Ca
brero de Frutos. 

E l Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y 
Campoamor, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, en 
providenoia del d ía de ayer, dictada en 
los autos promovidos por el Procurador 
D. Ramón Calabria en nombre de D. Jo

sé Moreno Garoia, sobre que se le declare 
pobre para litigar oon D . F i d e l , Dofla Inés, 
D. José , D. Ramón, Dofla Juana, y Dofia 
Victoria Fe rnández Martínez y Dofla Ger
trudis Martinez, en conoepto de herederos 
de D. Matías Martínez de Tejada; ha 
acordado se emplace al D. Ramón y Dofia 
Juana cuyo domicilio y paradero se igno
ran, para que dentro del término de quin
oe dias siguientes á la publicación de esta 
cédula en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta 
provincia, comparezcan en dichos autos 
y contesten lademanda; apercibidos que 
de no verificarlo seguirán los autos su 
curso y se les i r rogarán los perjuicios 
consiguientes. 

Madr id 10 de Marzo de 1897.= 
V.° B . ° = R . Valdés . = E l Esoribano, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

I N C L U S A 

En virtud de providencia de lSr .D. A n 
tonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, dictada en el 
sumario que instruye por falsedad, en el 
expediente formado para la admisión de 
Nicolás Alonso Neital, como voluntario 
para el Ejército de Cuba, por el presente 
se cita y llama á Domiciano Rodríguez y 
Luis Calvo, los cuales figuran como testi
gos de identidad del expresado recluta, 
para que dentro del término de oinco 
días , contados desde la inseroión del pre
sente en el B O L E T Í N de la provincia y 
Diario oficial ds Avisos, comparezcan 
en este Juzgado á prestar deolaración; 
apercibiéndoles de que si no lo verifican 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
1897. =E1 Sr. Juez Antonio Cubillo y 
M u r o . = E l Escribano, P . II.. Apolinar 
Las so de la Vega. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, por el presente 
se cita y llama á Galo Pérez, y Antonio 
Alcántara , cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de oinoo 
d ías , contados desde la inserción de este 
edioto en el Diario Oficial de Avisos y Bo 
L E T Í N de la provincia, comparezcan á pres
tar deolaración en el sumario que se ins
truye por falsedad cometida en el expe
diente formado para la admisión de Fran
cisco González Acosta, como voluntario 
para el Ejército de Cuba; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican les pa ra rá el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1897.= El Sé-
flor Juez, Antonio Cubillo y Muro. = El 
Esoribano, P . H . , Apolinar Lasso de la 
Vega . 

E n vir tud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Jnez munioipal 
é interino de instrucción del distrito de 
la Inolnsa de esta Corte, par el presente 
se cita y llama á César Eguiluz y Juan 
Garcia , cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de oinco dias. 
contados desde su inseroión en el Diario 
de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á prestar declaración en causa 
que se sigue por falsedad cometida en el 
expediente que se formó para admitir 
como voluntario para el Ejército de Cuba 
A Francisco Puga Garcia; apercibiéndo
les de que si no lo verifioan les p a r a r á el 
perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid A 11 de Marzo de 

1897. =EI Sr . Juez, Antonio Cabillo y 
Muro.=»El Escribano, P . H . , Apolinar 
Lasso de la Vega. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en el su
mario que se instruye por falsedad de do
cumentos, se cita por el presente á Carlos 
Díaz, é Isidro Fuentes, que firmaron como 
testigos una información extendida por 
el ex Alcalde del Barrio de Cabestreros, 
con fecha 25 de Julio del afio úl t imo, ou
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en dicho Juzgado á fin de ser 
oidos en deolaraoión sin juramento; aper
cibidos que no hacerlo Ies pa ra rá el per. 
juioio que hubiere lugar. 

Madrid H d e M a r z o d e l 8 9 7 . = V . ° B . ° -
Antonio Cubillo y Muro .=E l Escribano, 
Victoriano Moreno. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D. Crisanto Posada y Galbán , Jnez 

de instrucción de San Lorenzo del Esco
r ia l y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
haoer pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Ignacio Martin So-
riane, en cansa que se le ha seguido en 
este Juzgado por hurto, se sacan á pú
blioa subasta las fincas siguientes, sitas 
todas en término de Santa Maris de la 
Alameda. 

1. ° U n huerto denominado de La 
Linde de tres celemines: linda A Oriente 
y Poniente, oon Eugenio Martín; Medio
día , oon arroyo, y Norte, con el mismo; ta
sado en treinta y siete pesetas cincuenta 
oéntimos. 

2. * Otro huerto en la Canaleja, de dos 
celemines: l inda A Oriente y Me diodia, con 
Eugenio Mart in; Poniente y Norte, con 
oamino; tasado en diez pesetas. 

3. ° Otro huerto en el Barrero, de dos 
celemines: l inda á Oriente, oon Nicolás 
Martin; Mediodía, Guillermo Soriano, Po
niente y Norte, Calleja; tasado en veinte 
pesetas. 

4. ° Otro huerto del Corral de medio 
celemín: l inda á Oriente pajar; Mediodía, 
Nicolás Mart in; Poniente y Norte, Calleja; 
tasado en siete pesetas cincuenta cént i
mos. 

5. ° Una tierra en Prado quebradi-
Has de cuatro oelemines: linda á Orien
te, Atanasio Martín; Mediodía, camino; Po • 
niente, Juan Martin; y Norte, Mariano 
Herranz; tasada en veinte pesetas. 

6. ° Una tierra en Alto del Collado 
de tres celemines: l inda á Oriente, Nico-
lasa Martin; Mediodía, FranciscoP. Igna
cio Martin, y Norte, camino; tasada en 
doce pesetas cinouenta céntimos. 

7. ° Una her rén en el Alto de los Re
gajos de tres celemines; linda á Oriente 
y Mediodía, Ignacio Martin: Poniente, el 
camino, y Norte, Nicolasa Martín; tasado 
en siete pesetas cincuenta oéntimos. 

8. ° Una tierra en «Marigarola» de 
seis celemines: linda á Oriente, Mariano 
Pel la; Mediodía, Galo Palomo; Poniente, 
Juana Mart ín; y Norte, Simón Aparioio; 
tasada en doce pesetas oinouenta cénti
mos. 

9. ° Una herrén denominada del «Cho
rro» de dos celemines: l inda Oriente, Eu 
genio Mart ín; y por los demás puntos 
Elias Martin; tasada en cuatro pesetas. 

10. Una tierra en el «Portuero» de 
dos oelemines: linda por los ouatro puntos 
con Gregorio Palomo; tasada en dos pe
setas. 



11. Una parte de doscientas treinta y 
ooho, en el cerro de San Benito.de seis ce
lemines: linda á Oriente, con el corral de 
Díezmadero; Mediodía, término de Ro
bledo; Poniente y Norte, partioulares; ta
sada en cinco pesetas. 

12. Un pajar en Robledondo: que l in
da por la derecha, oon Sinforoso Fierro; 
izquierda, Simón Aparicio; y espalda, Ma
r ía Rodrigo; tasado en sesenta pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el d ía 8 de A b r i l p róximo, á las 
once de su mafiana, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. * No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la tasa
ción. 

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el impor 
te de 10 por 100 del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
ouyo depósito servi rá de garantia para 
el cumplimiento de la obligación y en su 
caso como parte del precio de la ven
ta, y 

3. a Se advierte que no existen títulos 
de propiedad, ouyo defeoto se subsanará 
por información posesoria si el rematan
te lo exigiere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 9 
de Marzo de 1897.=Crisanto Posada. = 
E l actuario, Gonzalo Moreno. 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucoión del Real Sitio de San L o 
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al prooesado 
Cirilo Garoía Iglesias, vecino de Navas 
del Rey, en cauí>a que en unión de otro 
se le ha seguido en este Juzgado, por 
hurto de lefia, se saca á la venta por ter
cera vez sin sujeción á tipo la finca s i 
guiente: 

Fstttat 

Una casa sita en la v i l la de Na
vas del Rey, y su calle Trave
sía del Sol, s eña lada con el nú
mero 3, compuesta de planta 
baja y en parte desván, por
tal, cocina y cuarto dormito
rio: l inda por Saliente, con An
gel López; Mediodía ,Travesía 
Sol; Poniente, herederos de 
Mariano Garcia , y Norte, he
rederos deBenito Garoelán; ta
sada en setecientas cincuenta 
y nueve pesetas 759 

T O T A L 759 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia 10 de 
A b r i l próximo, á las doce de su mafiana, 
ad virtiéndose que no existen títulos de 
propiedad, ouyo defecto se subsanará por 
información posesoria si el rematante lo 
exigiese, y que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 10 por 100 de la ta
sación, la cuaJ se r e se rva rá en depósito 
como g a r a n t í a al cumplimiento de suobli-
gación, y en su caso como parte del pre
oio de la venta y exhibir su cédula per
sonal. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 10 de Marzo de 1897.= 
Crisanto Posada. = Por mandato de su 
señoría , José Almaráz . , 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 

esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza, á Antonio Olavarrieta López, 
de treinta afios, soltero, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezoa u i dicho Juzga 
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32 triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juioio de faltas 
número 74 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = M a n u e l Linares.=E1 Secretario, 
M . Corral . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza, á Antonio Rodriguez y Ro
dr íguez , de oincuenta y un afios, casado, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, comparezca en 
dicho Juzgado, sito sn la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 89 que pende en este Juz
gado por d a ñ o s ; apercibido que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 Febrero 1897 .=V.° B .*= 
Manuel Linares. = El Seoretario, M . Co
rra l . 

E n vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Pi lar Rico F e r n á n d e z , de 
veinticuatro afios, soltera, sirvienta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplioado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.415 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo la p a r a r á el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 9 7 . » 
V.° B . °=Manue l Linares.=E1 Secretario, 
M . Corral . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Josefa González y Gonzá
lez y Elena Garcia Pérez, soltera, sir 
vienta cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, comparezcan 
en dicho Juzgado, sito eo la oalle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que las resultan en el juicio 
de faltas núm. 35, que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibidas que 
de no verificarlo las p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid26 de Febrero 1 8 9 7 . = V . 0 B . # — 
Manuel Linares. = El Secretario, M . Co
rra l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Benita Gómez San Marcos, 
soltera, mayor de edad, ouyo paradero 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo; núm. 32 
triplioado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juioio de faltas número 
1.438 que pende en este Juzgado por ma
les tratos; apercibida que de no verificar 
lo la p a r a r á el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 26 de Febrero de 1897. — 

V . * B . °=Manue l Linares. 
M . Corral. 

:E1 Seoretario, 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á Manuel Moreno, (a) El Ja-
quete, onyas demás circunstancias |y pa
radero se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.443 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que de no 
verificarlo p a r a r á el perjuicio á que 

haya lugar en derecho. 
Madrid 27 de Febrero de 1897.= 

V.° B . ° = M a n u e l Linares.=E1 Secretario, 
M . Corral . 

E n vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á José Socastro Montero, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, n ú m . 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 170 que pende en 
este Juzgado por escándalo; apercibido 
que no verifloarlo le p a r a r á el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = M a n u e l Linares. =E1 Seoretario, 
M . Corral . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la presente se cita, llama 
y emplaza, á Manuela Lera y Nistal , cu. 
yo domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de faltas n ú m . 1.349 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibida que de no verificarlo la p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 Marzo de 1897.=V.° B . » = 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M . Co
rral . 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio verbal de 
faltas del comente afio sefialado con el 
número 229.=E1 Sr. D . José Prada y 
Herv ías , Juez munioipal suplente del 
distrito de la Inolusa, ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo que condeno en rebeldía á Joa
quina Parrondo Ardura y á Francisca 
Fe rnández Cano, á la pena de quince 
días de arresto á oada una y las costas 
por mitad.» 

Y para notificar á las penadas por me
dio de edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pongo la presente en Madrid 
á 10 de Marzo de 1897 = V . ° B . ° = P r a -
d a . = E l Seoretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

C O L M E N A R D E O R E J A 

D. Angel Juan Seva y Ortega More-
jón , Licenciado en Derecho civi l y Cañó 
nico, Oficial segundo de Administración 
y Juez municipal de esta v i l la de Colme
nar de Oreja. 

Hago saber que por renuncia del que 
la desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretarlo suplente de este Juzgado, 
1* cual se ha de proveer en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 494 y concor
dantes de l a ley provisional sobre organi
zación del Poder judic ia l , y en la forma 
que determina el art. 12 y siguientes del 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, den-
tro del término de quince dias, contados 
desde el siguiente de la publicación del 
presente en este periódioo oficia!. 

Los aspirantes á la vacante acompa
ñ a r á n á su solicitud: 

1. ° Certificación de su partida de na
cimiento. 

2. * Certificación de buena conducta 
expedida por el Aloalde del domioilio del 
interesado. 

3. ° Los documentos que acrediten su 
aptitud para el cargo, advirtiendo que 
éste no es compatible en esta localidad 
oon el de Secretario del Ayuntamiento. 

L o quo se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del públioo. 

Colmenar de Oreja á 8 de Marzo de 
1897. = A n g e l Juan y S e v a . = T o m á s D i a z , 
Secretario. 

MINISTERIO O E FOMENTO (1) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE I N S T R U O O I Ó N 

P Ú B L I C A 

P R O G R A M A S 

PAR* L I S EJERCICIOS OE I P 0 S I C I M 

A L A S 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS SUPERIORES T ELEMENTALES 

II RllOS T S~ HJtAS, T BE LAS DI FÁRTBLK 

Fornidos y publicados con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10í del reglamento 

de 11 de Diciembre de 1S9S 

(Continuación) 

1 6 . Instituciones y cultura de España 
en la edad Media. 

E l feudalismo.—Los fueros municipa
les.—Las Ordenes religiosas.—Las Orde
nes militares.—Las Catedrales. —Las Uni
versidades.—La agricultura y la indus
tria. - E l idioma, la literatura y las be
llas artes. 

17. Primeros Reyes ds la dinastía 
austríaca en España. 

Reinados de Felipe I, Carlos I, y F e l i 
pe II: hechos y personajes más notables. 

18. Ultimos Reyes de la dinastía aus
tríaca en España. 

Reinados de Felipe III, Felipe I V y 
Carlos II: hechos y personajes más nota
bles.—Las ciencias, las letras y las be
llas artes en Espafia durante los siglos 
X V I y X V I I . 

19. Primeros Reyes de la casa de Bor
tón en España. 

Guerra de sucesión de Espafia: hechos 
más culminantes.—Reinados de Felipe V 
de Fernando V I y de Carlos III.—Perso
najes y hechos más notables de cada rei
nado. | 

20. Reinados de Carlos IVy de Fer 
nando VIL 

Reinado de Carlos IV: hechos y perso
najes más notables.—Reinado de Fernan
do VI I : períodos en que puede dividirse: 
hechos y personajes más notables de cada 
uno. —La invasión de los franoeses, ' y su 
expulsión. 

21. La Monarquía constitucional. 
Cambio radical ocurrido á la muerte 

de Fernando VII.—Reinado de Dofia Isa-
bol II: períodos en que puede dividirse: 
acontecimientos y personajes más nota-
beles de oada per íodo.—La Guerra de 
Africa. 

(1) Veas» «1 •uto. 62 4* eats B O L E T Í N . 
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22. Interregno 
L a revolución de 1868: Gobierno pror 

•isional: D. Amadeo de Saboya; la Repú
blica: Restauraoión de los Borbones.— 
Hechos y personajes más notables de ca-
ano de estos periodos. 

23. España desde 187S. 
Reinado de D. Alfonso XII .—Reinado 

de D. Alfonso XIII.—Guerras coloniales. 
24. España durante la dinastía de 

la casa de Borbón. 
Resumen de los personajes más nota

bles en las ciencias, las letras y las artes 
que ha habido en España durantes los si
glos X V I I I y XIX.—Adelantos positivos 
durante esos dos siglos en las ciencias, 
las letras y las artes, en la agricultura y 
en la industria, y Monarcas que los han 
patrooinado.—Monumentos más notables 
construidos en los dos siglos oitados. 

Programa de conocimientos comunes 
de Ciencias físicas y naturales. 

(Para las oposiciones á las Escuelas 
superiores de niños.) 

1. Concepto de ciencias fisicasy natu
rales. 

Diversas acepciones de la palabra na
turaleza.—Ciencias de la naturaleza, fi
jándose principalmente en el objeto de la 
Física, de la Química y de la Historia na
tural. 

2. Generalidades ds las ciencias físi
cas. 

Concepto de las palabras materia, 
cuerpo, molécula y átomo en el tecnicis
mo de las ciencias físicas.—fenómenos, 
agentes, leyes naturales, teorías é hipó
tesis. 

3. Propiedades de los cuerpos. 
Propiedades generales de los ouer-

pos.—Idem par t icu la res .—Enumerac ión , 
conoepto y aplicaciones de unas y otras. 

4. Estados generales de los cuerpos. 
Estado de los cuerpos por su cons

titución molecular.—Cuerpos sólidos, lí
quidos y gaseosos.—Estado de los cuer
pos por su relación con el espacio en que 
se encuentra.—Cuerpos en reposo y cuer
pos en movimiento.—Ejemplos y aplica
oiones 

5. Mecánica.— Generalidades. 
Concepto de la Mecánica y su d i v i 

sión.—Noción de las fuerzas y su clasi
ficación.—Sistema de fuerzas.-Resultan
te en los sistemas de fuerzas de mayores 
aplicaciones.—Dinamometr ía: unidades 
dinámicas. 

6. Peso de los cuerpos. 
Concepto ó noción del peso.—Varias 

clases de peso.—Densidad y unidad es
pecífica.—Centro de gravedad, y mane
ra de determinarlo. 

7. Del equilibrio. 
¿Qué se entiende por equilibrio? — 

Váidas clases de equilibrio.—Leyes de 
este estado particular de los cuerpos.— 
Aplicaciones más interesantes. 

8 . Estudio de las fuerzas en las má
quinas. 

Concepto de una m á q u i n a . - Potencia, 
resistencia y punto de apoyo.—Clasifica
ción de las máquinas .—Máquinas l lama
das simples.—Su descripción, leyes de 
equilibrio, y aplicaciones comunes. 

9. Del movimiento. 
Noción del movimiento.—Clases de 

movi<mto.—Fórmula del movimiento uni
forme.—Leyes del uniformemente varia
do.—Movimiento paraból ico.—Idem os
cilatorio.—Péndulo y sus aplicaciones. 

10. Choques y resistencias pasivas. 
Choques y sus leyes.—Rozamiento.— 

Leyes del rozamiento.—Resistencias del 
medio.—Ejemplos y aplicaciones. 

11. Hidrostática. 

Principio de igualdad de presión en 
los líquidos.—Presión de los líquidos en 
la vasija que los contiene.—Vasos comu
nicantes.—Prensa h idráu l ica —Apl ica
oiones. 

12 Hidrodinámica. 
Salida de los líquidos por tubos adi 

oionales.— Teorema de Torrecelli — Con
tracción de la vena l iquida.—Noción del 
gasto de un l íqu ido . -Apl icao iones co
munes. 

13. Hidrodinámica. 
Principio de Arquímedes aplicado á 

los líquidos.—Cuerpos flotantes.—Aplica
ciones.—Determinación del peso específi
co de los cuerpos en virtud del principio 
de Arquímedes.—Areómetros. — Apl ica
oiones. 

14. Estática y dinámica de los gases. 
Propiedades físicas de los gases.— 

Aire atmosférico: su pesantez.—Prensión 
atmosférica.—Barómetro y sus aplicacio
nes. -Máqu ina pneumát ica y bombas.—El 
principio de Arquímedes aplicado á los 
cuerpos sumergidos en los gases.—Aeros
t a c i ó n - A d h e s i ó n molecular entre sólidos 
y l íquidos.—Capilar idad aplicaciones co
munes 

15. Acústica. 
Sonido. -Producción, propagación, v é . 

locidad y reflesión del sonido.—Intensi 
dad, duración, tono y timbre del sonido. 
Aplicaciones. 

16. Del calor 
Noción del calor: hipótesis para ex

plicar su naturaleza y orígenes.—Dilata
ción de los cuerpos por el calor.—Tempe
ra tura .—Termómetros .—Radiac ión y re
flesión del calórico.--Leves y aplicaciones. 

17. Cambio de estado de los cuerpos 
por efecto de la temperatura. 

Fusión, solidificación, cristalización, 
evaporación, ebullición y l iquefacción.-
Leyes y aplicaciones.—Máquinas de va
por: su origen y partes principales de 
que constan. 

18. De la luz en general. 
Noción de la luz.—Su propagación, 

velocidad é intensidad—Clasif icación de 
los cuerpos según dan ó no paso á l a 
luz.—Sombra y penumbra.—Aplicado 
nes comunes. 

19. Reflexión y refracción de la luz. 
Leyes de la reflexión de la luz.- Espe

jos y sus variadas clases.—Leyes de la 
refracción de la luz .—Fenómenos más 
importantes á que da lugar la refracción 
luminosa.—Aplicaciones. 

20. Descomposición de la luz. 
Fenómenos que se observan al pasar 

los rayos luminosos á t ravés de un pris
ma físico.—Noción del espectro.—Recom
posición de la luz.—Acromatismo. 

21. Déla electricidad en general. 
Electricidad: hipótesis acerca de su 

naturaleza.—Electricidad llamada estáti
ca, y medios de desarrollarla.—Leyes de 
las atracciones y repulsiones eléctr icas.— 
Aplicaciones. 

22. Electricidad por influencia. 
¿Cómo se produce la electricidad por 

influencia?.—Máquina eléctr ica, electro-
foro, electroscopio y e lec t rómetros . -Usos 
y aplicaciones. 

23. Condensadores de electrieidad. 
Noticia de los diferentes medios usa

dos para condensar la electricidad.— 
Aplicaciones, fijándose principalmente en 
los pararrayos. 

24. Electridad dinámica. 
Primeras experiencias relativas á la 

producción de la e lect r ic idaddinámioa.— 
Pilas: sus variasclases.—Galvanoplastia, 
y sus muchas aplicaciones. 

25. Magnetismo. 

¿Qué es el magnetismo?.—Hipótesis 
para explicar su naturaleza.—Imanes y 
sus leyes.—La brújula y el magnetismo 
terrestre.—Api icaciones. 

26. Electroimanes. 
¿Qué es electroimán?—Condioiones 

principales de todo electroimán.—Tele
graf ía eléctrica. -Teléfonos y fonógrafos.-
Dinamos.—Alumbrado eléctrico. 

27. Generalidades de la Química. 
Clasificación química de los cuerpos.— 

Cuerpos simples y cuerpos compuestos.-• 
Divisiones de unos y otros.—Cuerpos sin-
ples más importantes. 

28. Generalidades de la Química 
¿Qué se entiende por ácidos, bases y 

sales?—Nomenclatura y notación quími
cas. 

(Se continuará.) 

Real Academia de Ciencias morales y 
politicas 

Programa del cuarto de los concursos 
ordinarios y segundo y tercero de los 
extraordinarios (1) que, con el objeto 
de honrarla memoria del Excmo. Señor 
D. Francisco de Borja Queipo de Lla
no y Guijoso, Conde de Toreno, fundó 
por suscripción pública el Círculo Li
beral Conservador, confiando á esta 
Real Academia el encargo de juzgar y 
premiar, en su caso, los trabajos que 
se presenten. 

CUARTO CONCURSO ORDINARIO CORRESPON
DIENTE AL BIENIO DE 1897 Á 1899 

TEMA 
«Examen crítico de los impuestos in

teriores sobre el consumo en las princi
pales naciones de Europa y América. Re
formas aplicables á España, que se dedu 
cen de este estudio.» 
SEGUNDO CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA 

DICHO BIENIO 
T E M A 

•Disposiciones que podrían impedir 
en España la división de las fincas rústi
cas, cuando esta división perjudica al 
cultivo » 

E l autor reseñará con brevedad lo 
que en el derecho patrio y de otros países, 
así antiguo como moderno, juzgue relati
vo al asunto; y , al estudiar con deteni
miento si podrían dictarse algunas medi
das para evitar que nuestra propiedad 
rural se fraccione demasiado, hab rá de 
tener en cuenta los principios jurídicos 
hoy dominantes, el estado social presente 
y la distinta oondioión de la tierra y la
bores entre nuestras principales comar
cas. De opinar afirmativamente, redacta
rá las conclusiones de su Memoria en for
ma de preceptos legislativos. 
TERCER CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA 

EL MISMO BIENIO 

TEMA 
«Estudio comparativo económico y es

tadístico del impuesto arancelario sobre 
los artículos denominados de renta, que, 
con un fin exclusivamente fiscal, gravan 
en sus Aduanas los Estados más impor
tantes; y organización de ese origen de 
ingresos á que puede aspirarse en el pre
supuesto español.* 

Para desarrollar el tema se prescindi
rá de toda clase de consideraciones gene
rales sobre la industria y el comercio, 
así como acerca del impuesto y sus diver
sas formas. 

Los aspirantes al premio en este con
curso, deben cefiir sus trabajos al exa
men del problema propuesto, tomando 

(1) Se convocan estos dos últimos, en 
cumplimiento de la cláusula 6-* de la es
critura de fundación, por haberse decla
rado desiertos el tercero (ordinario y pri
mero extraordinario del bienio de 1895 
á 1897. 

por base y analizando fundamentalmen
te para plantearlo, la distinción entre los 
fines fiscal y protector de los arancele 
de aduanas. 

Ha de completarse su exposición doc
trinal, con un estudio critico de las tari
fas de importación y exportación de los 
principales Estados de Europa y Améri
ca, en cuanto las han establecido y las 
utilizan, no como instrumento económico 
para proteger la producción nacional, fa
voreciéndola en el mercado interior, sino 
como origen de renta para dotar sus 
presupuestos. 

Exige también el tema, que se exami
nen y juzguen, bajo el mismo aspecto 
exclusivamente fiscal, las reformas aran
celarias de Espafta en 1869, 1882 y 1892, 
las leyes de relaoiones con nuestras pro
vincias de.Ultramar y los tratados tde co-
mercio. 

Determinados los artículos propios 
por sus condioiones de produoción, circu
lación y consumo, para contribuir al ma
yor rendimiento de la renta de aduanas, 
se t r a t a r á este aspecto, que es el principal 
del problema, con especial aplicación á 
nuestra Patria. 

A l análisis doctrinal de los.artículos 
de renta como materia imponible, debe 
agregarse, respecto de los más importan
tes un estudio del límite en el cual la ele
vación del derecho ó gravamen ha solido 
perjudicar al rendimiento por la restric
ción del consumo; deduciendo las ense-
fianzas de la experiencia en esta materia, 
dado que uno de los caracteres distinti
vos de tales artículos, oonsiste en sopor
tar derechos arancelarios muy elevados 
con relaoión á su precio. 

Los cuadros estadísticos deben presen, 
tarse a c o m p a ñ a d o s de las deduciones c r í 
ticas y doctrinales que sugieran al autor; 
y se cu idará de indicar, por notas al final 
de cada Memoria, el origen de los datos 
que en ella se utilicen. 

Los trabajos que se presenten pueden 
ser concebidos y desenvueltos con entera 
libertad de método y oriterio, pero deben 
contener un examen completo en los ór
denes técnico, económico y fiscal, de la 
mejor organización tributaria de los ar 
tículos de renta en los aranceles de adua
nas, según los principios de la ciencia y 
las enseñanzas de la prác t ica . 

Estos concursos se sujetarán á las re
glas siguientes: 

1. a Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas, obtendrán cuatro m i l 
pesetas en efeotivo, un diploma y la cuar
ta parte de los ejemplares que de ellas se 
impriman, con cargo á los intereses de 
una inscripción intransferible de la Deu
da públ ica interior al 4 por 100, repre
sentativa del capital de ochenta y siete 
mi l quinientas pesetas nominales, oon 
que dicho Círoulo ha instituido la funda
ción consagrada á otorgar bien alíñente 
una recompensa, que lleva el nombre de 
Premio del Conde de Toreno. 

2. * Las monograñas que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 3C0 páginas , im
presas en planas de 37 líneas, de 22 cice
ros letra del cuerpo 10 en el texto'y del 8 
en las notas. 

3. * Los autores de los trabajos pre
miados conservarán su propiedad litera
r ia , reservándose la Academia, como 
administradora, el dereoho de aoordar, 
respecto á la impresión de una edición 
especial, lo que estimare conveniente. 

No se devolverá el ejemplar de las 
Memorias presentadas á concurso, aun
que no obtuvieren premio. 
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4.* Las obras han de presentarse se
ña ladas con nn lema y el tema rtspeo-
tivo; y se remi t i rán al Seoretario de 
la Aoademia, hasta las dooe de la no
che del d ia 30 de Septiembre de 1899, i 
acompañadas de un pliego cerrado, ro- j 
tulado con el mismo lema de la Memoria, I 
que contenga la firma del autor y las se- J 
fias de su residencia. 

5 * L a Academia publ icará , en 31 de 
Enero de 1.900, el resultado de estos con
cursos, y señalará oportunamente el dia 
y la forma en que tendrán lugar, en su 
oaso, la solemne adjudicación del premio 
ó premios, y la inutilización de los plie
gos respectivos á las Memorias no pre
miadas. 

6. a No se otorgará premio á los auto
res que no llenen las condiciones expre
sadas, ó quebranten el anónimo. 

7. * Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden a s p i r a r á nin» 
guno de los apremios. 

Madrid 31 de Enero de 1897.=Por 
acuerdo de la Academia, José Garoía 
Barzanallana, Académico Secretario per
petuo. 

L a Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, plaza de la V i l l a , 
uúmero 2, principal. 

Junta de Clases Pasivas 

E n cumplimiento de lo que determina 
la L e y de 25 de Jul io de 1855 y conforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882 y 4 de Marzo ao
tual, é Instrucción de 25 de Febrero de 
1885, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagadur í a de esta Junta , de
berán presentarse á pasar la revista anual 
ante el sefior Contador de la misma, den
tro del mes de A b r i l próximo, desde las 
Once de l a mafiana á las tres de la tarde, 
por el orden de nóminas que se expresan 
á continuación. 

E l acto de la revista tendrá lugar, pa
ra todas las clases, en las oficinas de la 
Contaduría , establecidas en la calle del 
Turco, n ú m . 9. 

Los pensionistas por cruces se presen
ta rán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo. 

A b r i l 1/ d e 1 8 9 7 

Pensiones remuneratorias.—Exclaus-
trados —Secuestros y cesantes de todos 
los Ministerios. 

Dio 2 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 3 
Retirados.—Coroneles, Tenientes Co

roneles, Plana mayor y Jefes. 
Dia 4 

De nueve á doce de la mafiana. 
Cruces.—Sargentos, Plana mayor de 

tropa y cabos, soldados letra A á la Ll. 
Dia 5 

Retirados.—Marina y Comandantes. 
Dia 6 

Retirados. — Capitanes, Tenientes y 
Alféreces. 

Dia 7 
Retirados.—Sargentos, cabos y Plana 

mayor de tropa. 
Dia 8 

Montepío militar.— Letras A y B. 
Dia 9 

Montepío militar.—Letras C, D y E. 
Dia 10 

Montepío militar.—Letras Fy O. 
Dia 11 

De nueve á doco de la mafiana. 
Cruoes.—Soldados, letras M á la Z . 

Dia 12 
Montepío militar.— Letras H, I, J, 

K,Ly 12. 

Dia 13 
Montepío militar.—Letras M y N. 

Dia 14 
Montepío militar.—Letras O, P y Q. 

Dia 17 
Montepío militar.—Letras R y 8. 

Dia 19 
Montepío militar. —Letras T á la Z . 

Dia 20 
Montepío civil .—Letras A y B. 

Dia 21 
Montepío civil .—Letras C, D y E. 

Dia 22 
Montepío civil.—Letras F, Q, JET, I , 

JyK. 
Dia 23 

Montepío civil .—Letras L, 12 y M. 
Dia 24 

Montepío civil .—Letras N, O, P y Q. 
Día 26 

Montepío civil.—Letras R y 8. 
Dia 27 

• Montepío civil .—Letras T á la Z . 
Dia 28 

Retirados.—Soldados. 
O B S E R V A C I O N E S 

1. * L a revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
san á continuación. 

2. * Los que no puedan presentarse al 
acto de revista por hallarse ausentes, de
berán hacerlo; si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Ha
cienda, si en pueblo ante el Alcalde res 
pectivo, expresándose indispensablemen
te en los justificantes la provincia á que 
corresponda, y si en el extranjero ante el 
cónsul español del punto en que se halle 
ó del más inmediato, unos y otros con ve
cindad ó residencia fija, debiendo adver
tirse que no se tendrá por válido el jus 
tincante que carezca de alguno de estos 
requisitos. 

3. * S i algunos de los individuos resi
dentes en esta Corte, no pudiera presen
tarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la 
Contadur ía , hasta el día 24 de A b r i l , 
acompañando certificado de facultativo, 
con expresión del número y clase de la 
patente de la contribución industrial, ex
tendida en papel de dos pesetas, clase 
11.* que justifique aquella circunstancia, 
consignando oon toda claridad las sefias 
de su domicilio, para que un empleado 
de la misma Contaduría pase á exami
nar los documentos que acrediten su de
recho al haber ó pensión que disfrute, y 
á recoger á la vez el correspondiente cer
tificado de existencia con la firma del in
teresado. Igual aviso da rán á los respec
tivos Interventores de Hacienda, Alca l 
des ó Cónsules, según proceda, los que 
se hallen en el mismo caso y residan fue
ra de esta Corte. 

4. * Los interesados que se hallaren 
en Convento, Colegio ó Establecimiento 
benéfico ó de reclusión, presentarán pre
cisamente en el dia sefialado á la clase 
que correspondan por medio de sus apo
derados, curadores ó encargados, las fes 
de existencias expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los 
Directores, Jefes de los Establecimientos, 
como garantia de la firma, de los pensio
nistas, acompañando todos los documen
tos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 

5 * Cuando sean varios los par t íc ipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos si han de llenarse las formalida
des de su revista. 

6.* Relevados de asistir personalmen
te al aoto de la revista los sefiores exmi
nistros de la Corona, Senadores, Diputa
dos á Cortes, Magistrados, Jefes de A d 
ministración, Caballeros Grandes Cruces 
de las Reales órdenes de Carlos III ó Isa
bel la Católica, de la placa do San Her
menegildo y Coroneles y las viudas y 
huérfanos de los mismos, lo verificarán 
dirigiendo al sefior Contador un oficio es
crito y firmado do su pullo y letra, á me

nos que estuviesen físicamente imposibi
litados de hacerlo, en cuyo caso podrá 
suscribirlo, á su ruego y presencia, otro 
pensionista de la misma clase, declaran
do la imposibilidad en papel timbrado de 
75 céntimos de peseta, clase 13.*, con ex
presión de las sefias de su domicilio, fe
cha y toma de razón del Real despacho 
ó documento que acredite el derecho al 
haber que disfruta y el de pasar la revis
ta por oficio, clase á que corresponda, le
tra y número de orden con que figura 
en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provin
ciales, municipales n i pasivos de la Real 
Casa quo los consignados en la nómina 
de su clase. 

7. * Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en la observa
ción anterior, acompaña rán además del 
referido oficio, la certificación del Juz
gado municipal que justifique su empa
dronamiento en el punto de la vecindad 
declarada y que aoredite su respectivo 
estado c i v i l , entendiéndose que los meno
res de edad justificarán en la misma for
ma por medio de su representación legal. 

8. * Asimismo las viudas y huérfanos en 
cuyos títulos ó traslados de las Reales ór
denes de concesión de su derecho pasivo 
no resulte por los destinos que desempe
ñaron los maridos ó padres que estos es
tuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista; si han de aeo-
gerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 del actual, hab rán de justificar pre
viamente en esta Contaduría que sus res
pectivos causantes se hallaban compren
didos en los casos de la observación sexta 
con la presentación del correspondiente 
documento debidamente reintegrado para 
la toma de razón y una copia del mismo 
en papel sellado de 12.* clase, que que
d a r á en el expediente personal de alta en 
nómina de los interesados para las revis
tas sucesivas. 

9. * Los demás individuos no excep
tuados de asistir personalmente á la re
vista, deberán presentarse provistos do 
sus cédulas personales, de los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por los 
Jueces municipales que justifiquen ha
llarse empadronados en el punto de la ve
cindad declarada y cuando se refiera á 
pensionistas viudas ó huérfanas acrediten 
además su estado. E n estas certificacio
nes se consignará también en el lugar 03? 
rrespondiente, la letra del primer apelli
do y el número con que figura en nómina, 
según conste en las nominillas ó papele
tas de cobro. 

10. E n dichas certificaciones suscribi
r á n los interesados á presencia del Conta
dor ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no haber de 
fondos generales del Estado, provincia
les, municipales ó de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. S i los interesados no su
pieran firmar, lo ha rá á su ruego y pre
sencia otro que cobre a lgún sueldo del 
Estado ó pague contribución directa. 

11. Los referidos documentos han de 
llevar la feoha del 25 del corriente en 
adelante. 

12. Dentro del mes de A b r i l debe rán 
los Alcaldes dirigir á la Contaduría , con 
relación individual , los documentos jus
tificativos de la revista que hubieren pa
sado ante su autoridad los pensionistas 
que cobren por la P a g a d u r í a de esta 
Junta , expresando en la certificación del 
acta que ex tenderán a) dorso de la de 
existencia, la vecindad accidental y los 
demás requisitos prevenidos, como son el 
importe de la pensión á que tienen dere
cho, la fecha de la Real orden, despacho, 
cédula , diploma ó certificación por que 
les fué concedida y clase á que pertene
cen, con vista de los originales, que están 
obligados á exhibir los interesados. 

13. A los que no se presenten á la 
revista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus ha
beres con arreglo á lo prevenido para es
te caso en las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Marzo de 1897. = E l Pre
sidente, Sagas ta. 

Agencia ejecutiva de Madrid 

/.* Zona 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L , I N D T J S T I A I 

T C A R R U A J E S D E L U I O 

D. José Sánchez de la Pefla, Agent 
ejecutivo para la cobranza do contribi 
ciones por la v í a de apremio de la | 
Zona. 

Hago saber que por el Sr. Tesorer 
de Hacienda de esta provincia se ha die 
tado con fecha 11 de Marzo la providen 
cía siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas oc 
rrespondientes al tercero trimestre de 
corriente afio económico los contribuyen 
tes por la y a indicada contribución qn 
expresa la precedente relación, en lo 
dos plazos de cobranza voluntaria seña 
lados en los anuncios y edictos que s 
publicaron en el B O L E T Í N O F I C I A L y enl 
localidad respectiva, con arreglo á 1 
preceptuado en el art ículo 50 de la Ini 
trucción de 12 de Mayo de 1888, quedai 
inoursos en el recargo del 5 por 100 sobr 
sus respectivas cuotas, que marca el ai 
tículo 11 de la Instrucción de prooedi 
mientos de igual Techa, en la inteligen 
cia de que si en el término de cinco díaa 
no satisfacen los morosos elprincipal y re 
cargo referidos, se pasa rá al apremio d 
segundo grado. Y para que se proceda i 
dar la publicidad reg lamenta r ía á est 
providencia y á incoar el procediraienti 
de apremio, entregúese original, con lo 
recibos relacionados, al Agente ejeoutiv 
de la zona respectiva, el cual firmará e 
recibí en la factura que queda en est 
Tesorer ía .» 

Y en cumplimiento de lo que dispon 
el art ículo 14 de la úl t ima Instrucción ci 
tada, se publica el presente edicto, coi 
objeto de que la providencia preinserti 
tenga la mayor publicidad posible, en li 
inteligencia de que el plazo para pag< 
con el recargo de primer grado, comien 
za á contarse desde el d ía de la fecha. 

Madrid á 11 de Marzo de 1897.=-E 
Agente ejecutivo, José S. de la Pefia. 

Zona 5.* 

D. Emil io Molina, Agente ejeoutiv 
para l a cobranza de contribuciones po 
la vía de apremio en este distrito muni 
cipal . 

Hago saber que por el Sr. Tesorer 
de Hacienda de esta provincia se ha dic 
tado con fecha de hoy la providencia si 
gu íen te : 

«No habiendo satisfecho sus cuotas ce 
rrespondientes al tercer trimestre del ce 
rriente aflo eoonómico, los contribuyen 
tes por dichos conceptos que expresa 1 
precedente relaoión, en los dos plazos d 
cobranza voluntaria, seflalados en lo 
anuncios y edictos que se publicaron e; 
el B O L E T Í N O F I O I A L y en la localidad ree 
pectiva, con arreglo á lo preceptuado ei 
el art. 50 de la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1888, quedan incursos en el recar 
go del 5 por 100 sobre sus respectiva 
cuotas, que marca el art. 11 de la Ins 
trucción de procedimientos de igual fe 
cha, en la inteligencia de que si en e 
término do cinco dias, no satisfacen lo 
morosos el principal y recargos referido 
se pasa rá al apremio de segundo grado 

Y para que se proceda á dar la pu 
blicidad reglamentaria á esta providen 
cia y á incoar el procedimiento de apre 
mió, entregúese original, con los recibo 
relacionados, al Agente ejecutivo de li 
zona respectiva, el cual firmará el recib 
en la factura que queda eu esta Adminis 
traclón. 

Y en cumplimiento de lo que dispon 
el art. 14 de la úl t ima Inst rucción citada 
se publica el presento edicto, con objeti 
de que la providencia preinserta teng¡ 
la mayor publicidad posible, en la inteli 
gencia de que el plazo para pagar con e 
recargo de primer grado, comienza ¡ 
contarse desde el dia de la fecha. 

Madrid á 11 de Marzo de 1897.=E 
Agente ejecutivo, E . Molina. 

Escuela Tipográfica del Hospioio. 
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